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MINUTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE SALUD 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas del día treinta de Septiembre del año 

dos mil nueve, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal, Calle 2 Pte. Nº 107 en la Col. Centro 

Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 

fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 

ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 

Lic. Rocío García González Secretaria de la Comisión de Salubridad y 

Asistencia Pública 

Lic. Elizabeth García Aldana  Rpte. de la Presidenta de la Comisión de 

Salubridad y Asistencia Pública 

Lic. Salomón Loaiza Rpte. de la Comisión de Salubridad y Asistencia 

Pública 

Dr. Miguel Fuentes Hernández  Presidente del Consejo Ciudadano de Salud   

Dr. Felipe Tepale Cuenca Consejero  

Dr. Octavio Castillo y López Consejero  

Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de         

Participación Ciudadana.  

                                                    

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Septiembre bajo el 

siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia  

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

3. Propuestas para la integración de nuevos miembros al Consejo Ciudadano de Salud y 

definición del perfil de los miembros del Consejo  

4. Comentarios sobre las acciones que en materia de prevención del Virus AH1N1 puede 

realizar el Consejo 

5. Asuntos Generales  

 Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals. - Toma la palabra e indica que en apego al Código Reglamentario 

en su artículo 185, revela que si pasada una hora de la señalada para el inicio de la sesión 

ordinaria, no hubiera el número suficiente de los miembros del Consejo para integrar el Quórum 

legal; los presentes podrán retirarse y el Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana Lic. Alejandro Ávila Fraginals, convocará a otra sesión ordinaria, por lo que en este 

documento queda asentado que No existe el quórum legal para iniciar. Sin embargo, y por 

respeto a los presentes se abordarán los temas más sustanciosos de la orden del día, elaborando 

una minuta de trabajo de la reunión. 

 
Continua e informa que el día de ayer se llevó a cabo la sesión plenaria para elegir Presidente del 

Consejo de Participación Ciudadana (Presidente de los 16 Consejos Ciudadanos) para el período 

2009-2012, teniendo como resultado la elección por mayoría de votos al Ing. Francisco Sánchez 

Díaz de Rivera (83 votos), agradece la participación de los consejeros de Salud. 
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Lic. Elizabeth García Aldana.- En representación de la Mtra. Ma. Eugenia Mena Sánchez quien les 

envía un cordial saludo y a su vez se disculpa ante el pleno por no asistir a la sesión, les indica que 

se llevó a cabo la sesión ordinaria del Comité de Salud dialogando en temas como: Toda la 

información relacionada a la Salud se manejará de igual modo que la Federación y el Estado 

(para evitar confusiones) La información y los servidores públicos relacionados al área de la Salud 

deberán ayudar a concientizar a los ciudadanos para que tomen medidas necesarias y prevenir 

enfermedades respiratorias (presenta los logos, pósters, imagen de la Campaña para la Influenza). 

Anuncia que todavía no hay una vacuna contra el virus de la influenza, presenta información 

sobre higiene del entorno e higiene personal (Se anexa presentación al Acta). 

 

Lic. Salomón Loaiza.- Comenta que propusieron la penalización hacia las personas que escupen 

en la calle, se propuso la colocación de más letreros en el Municipio (para ir poco a poco hacia 

una cultura de prevención e higiene), se convino que la Comisión de Salud deberá apoyarse de 

organismos e instituciones que trabajen en el tema de Salud como este Consejo Ciudadano. 

Indica que la Dirección de Innovación y Diseño Gubernamental están trabajando para que en los 

diferentes medios de comunicación extiendan la información. 

 

Participa que hace unos días se dio el banderazo de inicio para la campaña de Nutrición y Salud 

Municipal principalmente en Juntas Auxiliares, en la cual de forma aleatoria se aplicarán 

cuestionarios a los ciudadanos para conocer más sobre la nutrición y salud que tienen, se tomaran 

muestras sanguíneas, etc., en dado caso de que se les detecte alguna enfermedad en especial, 

se canalizarán a los Centros de Salud para que sean atendidos mediante tratamientos. (Se 

entregan pósters a los consejeros para que los coloquen en las áreas en las que trabajan). 

 

El Presidente del Consejo solicita que en la próxima sesión de Consejo, estos comentarios 

nuevamente se aborden para que se dialogue entre el pleno y tomen acuerdos, rápidamente les 

recuerda que la próxima sesión del Consejo se llevará a cabo el día 27 de Octubre del 2009. 

 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

Dr. Miguel Fuentes Hernández 

Presidente del Consejo Ciudadano de Salud 

 

 

Dr. Felipe Tepale Cuenca 

Consejero 

Dr. Octavio Castillo y López 

Consejero 

AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

Lic. Elizabeth García Aldana 

Rpte. de la Presidenta de la Comisión de 

Salubridad y Asistencia Pública 

Lic. Salomón Loaiza 

Rpte. de la Comisión de Salubridad y Asistencia 

Pública 
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Lic. Rocío García González 

Secretaria de la Comisión de Salubridad y  

Asistencia Pública 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

Secretario Ejecutivo del Consejo 

de Participación Ciudadana 

 

 

 

 


